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Secretaría de Gobernación. Lineamientos Generales para la integración, 
organización y funcionamiento de las Comisiones del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 3. 
 
Aviso por el que se dan a conocer las reformas, adiciones y derogaciones a las diversas 
disposiciones de los Lineamientos Generales para la Integración, Organización y 
Funcionamiento de las Comisiones del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes, aprobadas mediante Acuerdo 04/2020 del Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, de fecha 10 de noviembre del 2020, 
estarán disponibles en los siguientes vínculos web: 
 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/655161/Lineamientos_Grales_Comision
es_Sipinna.pdf 
 
www.dof.gob.mx/2021/SEGOB/Lineamientos_Grales_Comisiones_Sipinna.pdf 
 
El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
 

Secretaría de Gobernación. Manual de Organización y Operación del Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 4. 
 
Aviso por el que se dan a conocer las reformas y adiciones al Manual de Organización y 
Operación del Sistema Nacional de Protección Integral, aprobadas mediante Acuerdo 
03/2020 del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, de 
fecha 10 de noviembre del 2020, estarán disponibles en los siguientes vínculos web: 
 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/655160/Manual_Org_Op_SIPINNA.pdf 
 
http://www.dof.gob.mx/2021/SEGOB/Manual_Org_Op_SIPINNA.pdf 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30405/DOF%2031082021.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/655161/Lineamientos_Grales_Comisiones_Sipinna.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/655161/Lineamientos_Grales_Comisiones_Sipinna.pdf
http://www.dof.gob.mx/2021/SEGOB/Lineamientos_Grales_Comisiones_Sipinna.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/655160/Manual_Org_Op_SIPINNA.pdf
http://www.dof.gob.mx/2021/SEGOB/Manual_Org_Op_SIPINNA.pdf
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El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
263/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 241. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 263/2020. 
 
Se declara la invalidez del artículo 20, fracción III, de la Ley en Materia de Desaparición 
de Personas para el Estado de Nayarit, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintiocho de agosto de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nayarit, de 
conformidad con lo establecido en los apartados VI y VII de esta decisión. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 263/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Tribunal Pleno en su sesión 
del veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 
 

 

Acuerdo CCNO/5/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de la competencia temporal 
compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía 
Menor, con sede en San Andrés Cholula, Puebla y que abroga al Acuerdo 
CCNO/27/2014 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al inicio de la competencia temporal compartida y 
turno regulado de asuntos ejecutivos mercantiles, del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con sede en San 
Andrés Cholula, Puebla. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 254. 
 
Acuerdo CCNO/5/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que a partir del 1 de septiembre de 2021, concluye la 
competencia temporal del Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil, 
Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
establecida en el Acuerdo CCNO/27/2014 en apoyo de los hoy denominados Juzgados de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en 
el Estado de Puebla. 
 
Asimismo, a partir de la fecha señalada, la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, turnará únicamente al Juzgado Primero de Distrito en 
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Materia Mercantil, Especializado en Juicios de Cuantía Menor, con residencia en San 
Andrés Cholula, los asuntos orales mercantiles de su competencia. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Este Acuerdo, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
el 14 de julio de 2021. 

 
 

Acuerdo CCNO/6/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos 
mercantiles no orales, por seis meses, al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa; así como a la 
competencia temporal de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tabasco, con 
residencia en la misma ciudad para conocer de asuntos mercantiles no orales y 
comunicaciones oficiales en materia mercantil. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 256. 
 
Acuerdo CCNO/6/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se excluye, por seis meses, del turno de nuevos asuntos 
mercantiles no orales al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa, a partir del 1 de septiembre de 2021. 
 
Los nuevos asuntos mercantiles no orales que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa, a partir de la fecha señalada, se turnarán conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos, entre los ocho Juzgados de Distrito Mixtos 
en el Estado y residencia indicados. 
 
Asimismo, las comunicaciones oficiales en materia mercantil que se presenten a partir de 
la fecha indicada, se turnarán equitativamente entre los ocho Juzgados de Distrito Mixtos 
de la sede, y el especializado en materia Mercantil Federal. 
 
Se establece la competencia temporal de los Juzgados de Distrito Mixtos en el Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa, para conocer de los asuntos mercantiles no 
orales y comunicaciones oficiales en materia mercantil, a partir del 1 de septiembre de 
2021, y por el plazo de seis meses, por lo que contarán con la competencia material 
necesaria para conocer, tramitar y resolver dichos asuntos hasta su conclusión y archivo 
definitivo. 
 
Los Juzgados de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, y el 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal de que se trata, deberán informar a la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los primeros cinco días 
hábiles de cada mes. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

Este Acuerdo, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
el 14 de julio de 2021. 
 

 

Acuerdo CCNO/7/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos 
mercantiles no orales, por seis meses, al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez; así como a la 
competencia temporal de los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Chiapas, con residencia en la misma ciudad para conocer de 
asuntos mercantiles no orales y comunicaciones oficiales en materia mercantil. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 258. 
 
Acuerdo CCNO/7/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se excluye, por seis meses, del turno de nuevos asuntos 
mercantiles no orales al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de 
Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, a partir del 1 de septiembre de 2021. 
 
Los nuevos asuntos mercantiles no orales que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, a partir de la fecha señalada se 
turnarán conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, entre los 
siete Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado y residencia 
indicados. 
 
Asimismo, las comunicaciones oficiales en materia mercantil que se presenten a partir de 
la fecha indicada, se turnarán equitativamente entre los siete Juzgados de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales de la sede y el especializado en Materia Mercantil Federal. 
 
Se establece la competencia temporal de los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, para conocer de 
los asuntos mercantiles no orales y comunicaciones oficiales en materia mercantil, a partir 
del 1 de septiembre de 2021, y por el plazo de seis meses, por lo que contarán con la 
competencia material necesaria para conocer, tramitar y resolver dichos asuntos hasta su 
conclusión y archivo definitivo. 
 
Los Juzgados de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con 
residencia en Tuxtla Gutiérrez y el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Chiapas, con residencia en la misma ciudad, deberán informar a la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, dentro de los primeros cinco días hábiles de 
cada mes. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Este Acuerdo, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
el 14 de julio de 2021. 
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Acuerdo CCNO/8/2021 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos asuntos 
mercantiles no orales, por seis meses, al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco; así como a la 
competencia temporal de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en la misma ciudad, para conocer de asuntos mercantiles no orales y 
comunicaciones oficiales en materia mercantil.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 260. 
 
Se excluye, por seis meses, del turno de nuevos asuntos mercantiles no orales al Juzgado 
de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Guerrero, con residencia en 
Acapulco, a partir del 1 de septiembre de 2021. 
 
Los nuevos asuntos mercantiles no orales que se presenten en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia en Acapulco, a partir de la fecha señalada, se turnarán conforme al sistema 
computarizado que se utiliza para esos efectos, entre los cinco Juzgados de Distrito Mixtos 
en el Estado y residencia indicados. 
 
Asimismo, las comunicaciones oficiales en materia mercantil que se presenten a partir de 
la fecha indicada, se turnarán equitativamente entre los seis Juzgados de Distrito de la 
sede, cinco Mixtos y el especializado en materia Mercantil Federal. 
 
Se establece la competencia temporal de los Juzgados de Distrito Mixtos en el Estado de 
Guerrero, con residencia en Acapulco, para conocer de asuntos mercantiles no orales y las 
comunicaciones oficiales en materia mercantil, a partir del 1 de septiembre de 2021, y por 
un plazo de seis meses, por lo que contarán con la competencia material necesaria para 
conocer, tramitar y resolver dichos asuntos hasta su conclusión y archivo definitivo. 
 
Los Juzgados de Distrito Mixtos en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco y el 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Guerrero, con residencia 
en la misma ciudad, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos 
Órganos, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Este Acuerdo, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada 
el 14 de julio de 2021. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 262. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.1403 M.N. (veinte pesos con un mil cuatrocientos tres diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Extracto del Anteproyecto de 
modificación al criterio técnico para el cálculo y aplicación de un índice 
cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los mercados y 
servicios correspondientes a los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 263. 
 
El Anteproyecto de modificación que se somete a consulta pública tiene por objeto 
actualizar los umbrales que, como un indicio, permitirán al Instituto identificar las 
concentraciones que tienen poca probabilidad de obstaculizar, disminuir, dañar o impedir 
la competencia y la libre concurrencia. 
 
El Anteproyecto de Modificación se encuentra publicado íntegramente en el sitio de internet 
del Instituto: 
 
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas, donde también se encuentra 
información relacionada con la consulta pública.  
 

 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Extracto del Anteproyecto de 
modificación a la Guía para el Control de Concentraciones en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 263. 
 
El Anteproyecto de modificación que se somete a consulta pública tiene por objeto reflejar 
el contexto normativo y operativo actual que este Instituto considera en el trámite de 
notificación de concentraciones. 
 
El Anteproyecto de Modificación se encuentra publicado íntegramente en el sitio de internet 
del Instituto: 
 
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas, donde también se encuentra 
información relacionada con la consulta pública. 

http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se 
determina que, de manera temporal, los tiempos en radio y televisión que 
administra este Instituto se destinarán a la difusión de contenidos educativos a 
partir del inicio del ciclo escolar 2021-2022, como consecuencia de las medidas de 
contingencia de la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 265. 
 
Acuerdo del Consejo General, por el que, en atención a la solicitud presentada por la 
Secretaría de Educación Pública, se determina que, de manera temporal, los tiempos en 
radio y televisión que administra este Instituto se destinarán a la difusión de contenidos 
educativos, como consecuencia de las medidas de contingencia de la pandemia provocada 
por el virus SARS CoV2 (COVID-19). 
 
La vigencia del presente instrumento inicia desde su aprobación y hasta que las 
autoridades educativas y de salud así lo determinen o, en su caso, cuando algún Partido 
Político Nacional o local determine volver a hacer uso de su prerrogativa, lo que se 
comunicará a los concesionarios de radio y televisión correspondientes, así como a la 
Secretaría de Educación Pública. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo 
General celebrada el 23 de agosto de 2021. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-agosto-de-2021/ 
 
Página DOF: 
www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202108_23_ap_16.pdf 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-23-de-agosto-de-2021/
http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202108_23_ap_16.pdf

